
JOSE B. OAPI 
PRESIOENTE 

Hoscanis Corsa» DILIMANTII 

PUGAMIND,Mayo 115 do 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

04i.JUGE L,YOUNG 

SU DESPACHO.-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.lu JaDEHAUZA qu 

esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Primera Sesión Ordinaria-

realizada el día 11 de Mayo del cte.aho al considerar el Expediente 

0-37 -84 BLOOM. DE jONCEJALES U.C.R.;JUSTICIALISTA Y M1D Presentan 
-Proyecto de Ordenanza Rof:Estableciendo reglamentaciáa de porácter-

grel.en exenciones Mpallsos..- 
Sanciantindose la siguiente: 

O .ZOCNA.NZA  

ARTICULO 1 °-  Modificase la Ordenanza registrada baja el N° 33/84 de 
	 le siguiente manera: 

'ARTICULO 9°-  'Jaibos° como Incisa: 
d) Para acogerse a las exenciones tributarias - 

' los titulen, de inmuebles que les pertenezcan en propiedad, 
' usufructo o uso gratuito,deberán acreditar tal condición me- 
' diento la pertinente información sumaria por ante la depondc 
• cis mdministrativa correspeadiente".- 

' AMCULO 10°-  I.- So encuentren comprendidos dentro del ró- 
a  	gimen establecido por la ley 9.388.- 

' ARTICULO 210 -  Oueda derogada toda otro disposición que se op •  	
ga a la presentes-El Departamento Ejecutivo do 

' terminará la oceánica a implementar paro su aplicación y cum 
plimiento por la administración Municipal"- 

ARTICULO 2°-  riatificonse los Articulas 2 °  y 5° do la Ordenanza 3V- 
	  84. 

ARTICULO 3°-  Comunique-se al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideración oSs distinguida.- 

0.:DligAUZA U °  9014.- 

NCbZA  
ECRETARIA  
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